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16923 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «Frigoríficos e In
dustrias de Galicia, S. A.» (FRIGSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interpro
vincia) para la Empresa «Frigoríficos e Industrias de Galicia, 
Sociedad Anónima» (FRIGSA), recibido en esta Dirección Ge
neral de Trabajo con fecha 6 de mayo de 1983, suscrito por 
las partes el día 19 de abril de 1933, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y artículo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Eotado*.

Madrid, 10 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
' José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa «Frigoríficos e Industrias de
Galicia. S. A.» (FRIGSA).
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16924 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 39.054, promovido por la Administración General, 
contra sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 
20 de octubre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo número 21.381, interpuesto contra re
solución de este Ministerio de 18 de septiembre 
de 1979 y 21 de septiembre del mismo año.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 39.054, interpuesto por la Administración General, contra 
sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 20 de octubre 
de 1981, que resolvió el recurso interpuesto contra resolución 
de este Ministerio de 18 de septiembre y 21 de septiembre 
de 1979, se ha dictado con fecha 11 de diciembre de 1982 
sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso de apelación interpuesto 
por la representación de "Catalana de Gas y Electricidad, So
ciedad Anónima", contra la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección 2.“, de 
fecha 20 de octubre de 1981, dictada en el recurso número

21.381/80 de su Registro, cuya sentencia revocamos en cuanto 
confirma los acuerdos de la Dirección General de la Energía 
de 18 de septiembre de 1979 y 21 de septiembre del mismo aóo, 
acuerdos que anulamos y dejamos sin efecto en todo lo nece
sario, excepto en el punto que ya la sentencia apelada declaró 
su nulidad, al que se contrae el recurso de apelación interpuesto 
por el Abogado del Estado, que confirmamos por estar ajus
tado a derecho, desestimando dicha apelación sin hacer especial 
imposición de las costas a ninguna de las partes apelantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Colec
ción Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limó. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

16925 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la instalación 
de una central hortofrutícola, a la Sociedad Coope
rativa «Capuart-Fruit», APA 099, de Puigvert (Lé
rida).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la Sociedad Cooperativa «Capuart-Fruit», de 
Puigvert (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el nú
mero 099, para la instalación de una central hortofrutícola en 
Puigvert (Lérida), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
articulo 5.°, c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de instalación de 
una central hortofrutícola, a realizar en Puigvert (Lérida), por 
la Sociedad Cooperativa «Capuart-Fruit», con presupuesto limi-' 
tado a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial 
y de concesión de subvención a la cantidad de 57.739.800 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 11.547.961 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión también en la cuantía máxi
ma de lós beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.® del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no 
ha sido solicitado y los suprimidos por las Leyes 44/197B, de 8 de 
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 2o de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones. *

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—P. D., el Director getieral de 

Indústrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.


